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Radicado No.: 3-2021-024300
Fecha: 06-12-2021

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Luisa Fernanda García Vanegas
Grupo De Downstream

DE: Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 
Información

ASUNTO: Remisión certificación de publicación, informe de comentarios del 
proyecto Volúmenes máximos combustibles líquidos, excluidos de IVA y 
exentos ...

Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la publicación del
proyecto el tres (03) de diciembre de 2021, me permito remitir constancia de
publicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se
tenga consolidada la matriz de comentarios y el acto administrativo en firme
sean  remitidos  a  esta  coordinación,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo
conceptuado el Decreto 1273 de 18 de septiembre de 2020.

Luisa Fernanda Hurtado Bernal
Jefe
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 
Gestión de la Información

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: 43 folios
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Copia a:
Nathalia Andrea Angulo Álvarez -  (naangulo@minenergia.gov.co)
Paola Galeano Echeverri -  (pgaleano@minenergia.gov.co)
José Manuel Moreno Casallas -  (jmmoreno@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis
Reviso: Luisa Fernanda Hurtado Bernal
Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal
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LA SUSCRITA COORDINADORA 

DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que en cumplimiento a los establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
decreto 1273 de 2020, en la Agenda regulatoria 2021 del Ministerio de Minas y Energía 
–Dirección de Hidrocarburos aparece relacionado el proyecto normativo “Por la cual 
se establece la metodología que determina los volúmenes máximos de combustibles 
líquidos, excluidos de IVA y exentos de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al 
ACPM-Diesel a asignar en cada municipio reconocido como zona de frontera, y el 
mecanismo para su distribución a las estaciones de servicio registradas en el Sistema 
de Información de Combustibles – SICOM, y se dictan otras disposiciones” 

 

Que el Ministerio de Minas y Energía publicó el referido Proyecto normativo para 
consulta de la ciudadanía, grupos de interés y a fin de recibir opiniones, sugerencias 
y propuestas alternativas al documento citado. 
 
 
Que dicho proyecto se publicó desde el veintitrés (23) de noviembre hasta el tres (03) 
de diciembre de 2021, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en 
Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 
 
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24320087&idLbl=Listado+de+Foros+
de+Noviembre+De+2021 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la 
disponibilidad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde 
enviar las observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 
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Que, durante el tiempo de publicación, el documento en consulta ciudadana recibió 
trece (13) comentarios a través de los canales dispuestos: Correo electrónico 
pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios. 
 
Dada en Bogotá D.C., el seis (06) de diciembre de 2021. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Luisa Fernanda Hurtado Bernal 
 
 
Anexo: Cuarenta y un (41) folios - Informe de comentarios Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano. 
 
 
Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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GRUPO DE GESTIÓN DE LA RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y 

GESTION DE LA INFORMACIÓN  
 

 
Informe documento en discusión 

 
 
Proyecto de Resolución “Por la cual se establece la metodología que determina los 
volúmenes máximos de combustibles líquidos, excluidos de IVA y exentos de arancel 
e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM-Diesel a asignar en cada municipio 
reconocido como zona de frontera, y el mecanismo para su distribución a las 
estaciones de servicio registradas en el Sistema de Información de Combustibles – 
SICOM, y se dictan otras disposiciones” 

 

Fecha inicial recepción de comentarios: 23 de noviembre de 2021                                        

 
Fecha fin para recibir comentarios:   03 de diciembre de 2021 
 
 
Solicitantes: 
  Paola Galeano Echeverry 

         Oficina Asesora jurídica 
  

       José Manuel Moreno Casallas 
       Dirección de Hidrocarburos  
 
 
       Yolanda Patiño Chacón  
       Nathalia Andrea Angulo Álvarez  

Luisa Fernanda García Vanegas  
Dirección de Hidrocarburos  
 

         
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de 

Actos Administrativos en Consulta 
Ciudadana  

• Aviso en Home 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
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• Mensaje a correo electrónico a 
ciudadanos y grupos de valor 
 

Medios de recepción comentarios:  
 
correo pciudadana@minenergia.gov.co  
y Sección comentarios    
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en 
discusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24320087&idLbl=Listado+de+Foros+
de+Noviembre+De+2021 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 

 

Ilustración 2 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 
 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Ilustración 3 Divulgación: mensaje correo electrónico a ciudadanos y grupos de valor MinEnergía 
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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Proyecto de 
Resolución ““Por la cual se establece la metodología que determina los volúmenes 
máximos de combustibles líquidos, excluidos de IVA y exentos de arancel e impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM-Diesel a asignar en cada municipio reconocido como 
zona de frontera, y el mecanismo para su distribución a las estaciones de servicio 
registradas en el Sistema de Información de Combustibles – SICOM, y se dictan otras 
disposiciones””, recibió trece (13) comentarios a través de los canales dispuestos para 
tal fin: 

 
• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

Comentario 1 

 

De: El Placer Ltda <elplacerltda 
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 21:19 
Asunto: Comentarios a la Metodología de asignación de cupos. 
 
Buenas tardes. 
 
Dentro de las variables contempladas en la metodología de asignación de cupos se 
encuentra el valor agregado del sector primario, para el caso del diésel, sin embargo, 
consideramos prudentes incluir aquellas actividades agropecuarias que no están 
registradas en ninguna base de datos, nuestra preocupación radica en que nuestro 
municipio de Yacuanquer es eminente productor agropecuario especialmente del 
cultivo de Papa a pequeña escala. 
 
Adicionamente, si bien toman el RUNT público y particular como variable, sería un 
tanto imprecisa esta información por cuánto dentro del municipio no se cuenta con 
secretaria de tránsito. 
 
Por último, favor contemplar casos particulares como el de nuestro municipio de 
Yacuanquer, en el cual una de las estaciones fue objeto de expropiación y en ese 
orden, por causas de fuerza mayor no presentó compras por 85.493gls mensuales 
desde enero de 2020.  
 
La anterior situación la plasmó el Municipio en un derecho de petición en enero de 
2020 sin obtener respuesta hasta la fecha, por lo tanto, solicitamos que dicha estación 
pueda conservar el cupo qué teníamos hasta 2019. 
 
Agradezco su atención y respuesta a estas inquietudes. 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Dumar Guerrero. 
Gerente El Placer Ltda. 
 
Comentario 2 
 
De: Cayonel Efraín Chamorro - cotrasam.sa 
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 23:10 
Asunto: OBSERVACIONES A LA METODOLOGIA QUE DETERMINA LOS VOLUMENES 
MAXIMOS DE COMBUSTIBLES EN MUNICIPIOS DE ZONA DE FRONTERA 
 
 

En mi calidad de Representante legal de la EDS CORPORACION DE 
TRANSPORTADORES SAMANIEGUENSES S.A. ubicada en el municipio de Samaniego 
Nariño, presento las siguientes observaciones a la metodología: 
1. La asignación de  volúmenes máximos para el municipio de Samaniego Nariño debe 
tener en cuenta información relevante del territorio, específicamente la ubicación 
geográfica de este municipio, ya que Samaniego se ha convertido en un centro de 
acopio de los municipios aledaños tales como Los Andes Sotomayor, la Llanada, 
Providencia, Santacruz Guachavez, Linares y Ancuya, quienes acuden a abastecerse 
de productos de la región y principalmente de combustible, hecho que implica que el 
municipio en los primeros 15 días de cada mes presente desabastecimiento. 
2. El parque automotor del municipio de Samaniego ha crecido de una manera 
exponencial, hecho que implica mayor consumo de combustible dentro del casco 
urbano y rural del municipio. Cabe anotar que los datos suministrados por  la 
Secretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño respecto al parque 
automotor del municipio de Samaniego están errados, ya que en el 2016 se reportan 
618 vehículos y en el 2020 solo reportan 305 vehículos, este dato es totalmente ilógico 
ya que en el municipio  se nota un incremento acelerado en  vehículos particulares, 
de carga, transporte de pasajeros y motocicletas. La mayor parte de vehículos que 
transitan  en Samaniego y cuyos propietarios son habitantes de Samaniego, aparecen 
registrados en el en el municipio de Pasto, este fenómeno hace que el parque 
automotor registrado en el RUNT incremente el número de parque automotor del 
municipio de Pasto en detrimento del parque automotor del  municipio de Samaniego, 
pues si el registro de estos automotores se hiciera en Samaniego podría evidenciarse 
estadísticamente que el parque automotor, se triplicaría respecto al registrado en el 
2016. 
3. El sector productivo y comercial de la región se evidencia en que Samaniego es un 
municipio productor de panela, café tipo exportación, productos agrícolas, como papa, 
legumbres, y diversidad en frutas de la región, lo que implica el incremento del 
transporte de carga que transita por el municipio y se desplaza  por las vías 
departamentales y nacionales para abastecer las principales capitales del país. 
4. Samaniego se ha convertido en un centro turístico dentro del departamento de 
Nariño, y el flujo de turistas se incrementa en los meses de junio y agosto donde se 
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celebra el Concurso departamental y nacional de bandas musicales, pues es en estas 
fechas donde se incrementa el consumo de combustible y el cupo asignado al 
municipio es insuficiente para satisfacer la demanda de la población. 
5. Otro fenómeno es la población migrante. Samaniego se ha convertido en un sitio 
donde se observa un incremento desmedido en la población venezolana que se anclo 
en esta región y que se ha empleado en restaurantes, centros comerciales, tiendas, 
talleres de mecánica, servicio de mototaxismo, sector de ebanistería, bares, 
discotecas, clubes nocturnos, sector de la construcción, sector agrícola, servicio de 
lava autos, sector informal. etc, etc. Este incremento en la población de este municipio 
ha reactivado el sector económico de la región, pero esta reactivación depende en 
gran medida de la movilidad vial, la cual necesita de mayor cantidad de combustible. 
6. Existe en Samaniego una saturación de estaciones de combustible, lo que ha 
conllevado que cada vez que las autoridades locales autorizan la construcción de una 
nueva estación, el cupo asignado al municipio se redistribuya, quitándole el cupo a las 
existentes. Este fenómeno lo que logra es incrementar estaciones con cupos 
raquíticos que las vuelven comercialmente inviables de subsistir. 
 
Cordialmente, 
EFRAIN CHAMORRO 
Representante Legal EDS CORPORACION DE TRANSPORTADORES SAMANIEGUENSES 
S.A. 
 

Comentario 3 

 

De: Alcalde de Pasto  
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 23:57 
Asunto: Oficio 1000/0412 – 2021 
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Comentario 4 
 
De: Crysthian Camilo Diaz  
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 23:05 
Asunto: Comentarios Metodología 2022 
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Comentario 5 
 
De: Combustibles y Servicios del Puerto SAS  
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 22:45 
Asunto: SOLICITUD 
 
Buenas noches. 
 
En condición de distribuidor Minorista de combustible, la Estación de Servicio Boyacá 
del Municipio de Puerto Asís, departamento del Putumayo, con código 634094 en el 
Sistema de Información de la cadena de Combustibles líquidos – SICOM, se permito 
felicitar por ese gran compromiso que existe teniendo en cuenta los aspectos de la 
nueva metodología de asignación de cupos, asimismo   muy respetuosamente 
expresar ante ustedes los siguientes puntos para que sean tenidos en cuenta dentro 
de las consideraciones que ustedes realicen en lo que a la asignación de cupos de 
combustible se refiere. 
  
 
 
DUMAR GUERRERO 
GERENTE  
COMBSER S.A.S 
3146194433 
 
 
 
Comentario 6 
 
De: Fendipetroleo CESAR  
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 15:50 
Asunto: Presentación observaciones proyecto resolución 
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Comentario 7 
 
De: Carlos Fernando Eraso Calero - Ecopetrol. 
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Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 16:56 
Asunto: Proyecto de resolución sobre combustibles líquidos en zonas de frontera 
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Comentario 8 
 
De: Eduardo Rafael Molinares Baute - fendipetroleo. 
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 19:24 
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Asunto: Observaciones, comentarios y propuestas al Proyecto de Resolución "Por la 
cual se establece la metodología que determina los volúmenes máximos ZF 
 



405 
Acceso: Reservado ( ), Público (xx), Clasificada ( ). 

Página 25 de 43 
 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y 
PARTES INTERESADAS  

     
     
Sector:  Hidrocarburos     
Proyecto: Resolución "Por la cual se establece la metodología que 

determina los volúmenes máximos de combustibles 
líquidos, excluidos de IVA y exentos de arancel e 
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM-Diesel a 
asignar en cada municipio reconocido como zona 
de frontera, y el mecanismo para su distribución a 
las estaciones de servicio registradas en el Sistema 
de Información de Combustibles – SICOM, y se 
dictan otras disposiciones "   

Fecha inicio: 23/11/2021    
Fecha  fin:  3/12/2021    
Fecha Comentario:     
Datos de contacto:  Correo electrónico:    
Nombre de la empresa o interesado:    
        

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

 

1. 
ENTRADA DE 

EDS AL 
MERCADO 

párrafo 6°, parte 
Considerativa del 

Acto 

Es preciso y fundamental que 
1) Se aclaren los mecanismos 
y las limitaciones objetivas a 
través de los cuales la 
Dirección de Hidrocarburos 
en coordinación con las 
entidades de control 
establecerá barreras de 
entrada para nuevas EDS bajo 
el concepto de saturación de 
mercado y actividades ilícitas 
2) indicar de manera taxativa 
cuales son las entidades de 
control con las que esta 
dirección establecerá esas 
condicionales y 3) bajo que 
variables o condiciones se 
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entenderá la existencia de 
saturación de mercado. 

2. 

PRESTACIÓN 
CONTINUA E 

ININTERRUMPIDA 
DE 

DISTRIBUCION 
DE 

COMBUSTIBLE  

Párrafo 15°, parte 
Considerativa del 

Acto 

Una de las obligaciones para 
los Distribuidores Minoristas 
de combustibles es la 
indicada en el parágrafo 3° 
del artículo 6 de la Ley 2135 
de 2021, misma que señala 
que la distribución o 
prestación de este servicio se 
debe realizar de forma 
continua e ininterrumpida, 
incluso a precio adquiriendo 
combustible a precio 
nacional, bajo este 
argumento es indispensable 
que el Ministerio de Minas y 
Energía señale cuáles serán 
los mecanismos y 
procedimientos que 
establecerá con el propósito 
de generar a los agentes 
garantías en la prestación del 
servicio público de 
distribución de combustibles 
a la población de las zonas de 
frontera.  

3. 

PRESTACIÓN 
CONTINUA E 

ININTERRUMPIDA 
DE 

DISTRIBUCION 
DE 

COMBUSTIBLE  

Parágrafo 3, Art. 6 
Ley 2135 de 2021 

Si bien la propuesta 
metodológica expone la 
redistribución, cabe señalar 
que hay distribuidores 
minoristas que pueden 
acabar el cupo antes de que 
esto suceda. ¿Cómo prevé la 
DH o el MME manejar el 
impacto y las distorsiones 
que puede generar que bajo 
una misma temporalidad 
exista en un área dos precios 
distintos?; surge el  
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interrogante bajo la siguiente 
situación hipotética ¿Qué 
pasa si un distribuidor 
compra a precio nacional y 
durante la vigencia no logra 
sacar este inventario?, llega 
la nueva vigencia con su 
asignación mensual y de 
repente cae el precio 
nacional. ¿cómo la 
metodología o la misma 
normatividad darían 
respuesta a esta situación? 
Teniendo presente que ese 
inventario adquirido a un 
mayor precio no debería ser 
vendido por debajo del precio 
de resolución. ¿Cómo 
garantiza la DH que el 
distribuidor tenga la 
respectiva recuperación de 
costos sin tener 
consecuencias con la SIC por 
especulación de precios? 

4. 
CONCEPTO 

MHCP SOBRE LA 
METODOLOGÍA 

Página 3 - 
Considerando 

Teniendo en cuenta la 
importancia e impacto 
económico de la Ley Zona de 
Fronteras, el concepto del 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito debería hacerse 
público para tener en cuenta 
los comentarios y 
recomendaciones de esta 
entidad, permitiendo 
contrastar y robustecer los 
análisis propios que se 
realicen. Por otra parte, a 
diferencia de las resoluciones 
previas, a lo largo del 
proyecto de resolución no fue 
indicado el costo anual que 
no podría exceder el plan de 
abastecimiento, lo cual es 
relevante para la población 
conocer.  
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5. 

PUBLICACIÓN 
DEL ACTO 

ADMINISTRTIVO 
PARA 

COMENTARIOS 
Y/O 

OBSERVACIONES 

párrafo 17°, parte 
Considerativa del 

Acto 

Conforme con lo señalado en 
la Ley 1437 de 2015, las 
autoridades tienen el deber 
de mantener a disposición de 
toda persona información 
completa y actualizada, en el 
sitio de atención y en la 
página electrónica, en 
especial lo que respecta a los 
proyectos de regulación y la 
información en que se 
fundamenten, con el objeto 
de recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas 
alternativas, ahora bien, en la 
Resolución No. 4 0310 de 
2017, modificada a través de 
la Resolución No. 41304 de 
2017, se estableció los plazos 
para la publicación de los 
proyectos de regulación de 
carácter general y abstracto 
que deba expedir el Ministerio 
de Minas y Energía, cuya 
competencia no corresponda 
al Presidente de la República, 
documento del cual se 
sustrae que el MME tiene la 
obligación de publicar este 
tipo de proyecto de 
Resolución para la 
participación ciudadana, 
teniendo en cuenta el número 
de artículos, la naturaleza de 
grupos interesados y la 
complejidad de la materia 
regulada, con un mínimo de 
quince (15) días calendario, 
antes de la suscripción del 
mismo, y de manera 
excepcional, procederá la 
publicación por un plazo 
inferior, siempre y cuando sea 
autorizado por el Despacho 
del Ministro; para tal fin la  
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dependencia encargada 
deberá presentar el 
memorando que contenga la 
justificación respectiva, ahora 
bien, ni en la memoria 
justificativa ni e el contenido 
del proyecto de resolución 
existe justificación que 
permitiera la publicación por 
un término menor al 
establecido de manera 
obligatoria (15 días), por ello, 
no entendemos las razones 
que orientaron o que 
permitieron que el MME de 
manera arbitraria publicara 
un proyecto tan importante y 
de gran trascendencia para el 
sector solo durante 10 días 
calendario (desde el 23 de 
noviembre de 2021 hasta el 
03 de diciembre de 2021), 
evento que requiere una 
explicación y subsanación, 
para efectos de no vulnerar el 
debido proceso de los 
administrados  

6. 

CONTINUIDAD 
EN LA 

PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 

DE 
DISTRIBUCIÓN 

DE 
COMBUSTIBLES  

Artículo 3° 

Para comprender de manera 
clara lo que el MME pretende 
indicar con lo señalado en 
este artículo, es necesario 
que explique y aclare a que 
hace referencia los 
conceptos de “disponga” o 
“ceda”, en el contenido de 
este articulo al referirse a que 
la estación de servicio deberá 
prestar el servicio de forma 
continua, incluso, una vez 
disponga o ceda el 
combustible con beneficios 
tributarios o económicos. 

El articulado 
resulta claro, 
en resumen, 
señala que 
se prestará 
el servicio en 
cualquiera 
de los dos 
escenarios 
de precios 
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7. 

CONTINUIDAD 
EN LA 

PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 

DE 
DISTRIBUCIÓN 

DE 
COMBUSTIBLES  

Artículo 3° 

Es necesario que se estipule 
de manera clara y exacta los 
limites mínimos y máximos 
para entender en cuantos 
días calendario se entenderá 
la configuración de “la no 
continuidad de la prestación 
del servicio de distribución”, 
puesto que si bien se pacta el 
termino de 4 días, el indicar 
“o más días calendario” deja 
a los Distribuidores 
Minoristas en un estado de 
inseguridad e incertidumbre 
que requiere de su atención     

Se entiende 
que el 
distribuidor 
minorista no 
dio 
continuidad 
a la 
prestación 
del servicio 
cuando 
durante 4 o 
más días en 
un mes dejó 
de 
comercializar 
combustible. 

8. 

CONTINUIDAD 
EN LA 

PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 

DE 
DISTRIBUCIÓN 

DE 
COMBUSTIBLES  

Artículo 3° 

Debería condicionarse que la 
configuración en la no 
continuidad de la prestación 
del servicio de distribución no 
aplicará en condiciones que 
afecten el orden público y 
otras externalidades que 
afecten la continuidad y 
disponibilidad del servicio 
público.  

9. 

REDISTRIBUCIÓN 
DE VOLÚMENES 

MÁXIMOS EN 
EDS DEL MISMO 

MUNICIPIO.   

Artículo 4° 

Resulta conveniente estipular 
con ciertas limitaciones 
cuáles serán las facultades 
de los Alcaldes Municipales 
que les permitirán establecer 
cuando una EDS por las 
condiciones económicas, 
sociales y de orden público 
no podrán continuar 
operando, esto no se 
encuentra claro en este 
artículo, ahora bien, no 
sabemos de qué norma o Ley 
se sustraen las contingencias 
de que trata el parágrafo 2 
del artículo 8, a las que se 
hace referencia en el artículo 
4° de este proyecto.   
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10. 
ASIGNACIÓN 

VOLUMÉTRICA Y 
DISTRIBUCIÓN  

Parágrafo Artículo 5° 

Explicar bajo que parámetros 
o directrices la Dirección de 
Hidrocarburos podrá 
reasignar el Volumen Máximo 
Municipal (VMM) de un 
municipio que no cuenta con 
EDS a otros municipios del 
mismo departamento.  

11. 
REDISTRIBUCIÓN 
DE VOLÚMENES 

ASIGNADOS  
Artículo 8° / Anexo 2 

¿Cuáles son los criterios con 
los cuales el MME podrá 
redistribuir el volumen no 
utilizado? ¿Cómo define el 
MME la pertinencia?, se 
debería expresar esto en la 
normatividad. Teniendo en 
cuenta las dinámicas propias 
de cada región se sugiere 
revaluar los días de 
redistribución 
estableciéndolas por 
departamento de manera 
similar al cálculo del VDA (en 
términos del promedio de 
días en que se agotan los 
cupos), con esto se puede 
evitar que los municipios 
tengan distribuidores 
ofreciendo combustible con 
dos precios lo cual genera 
una disrupción en la 
operación y traslados de 
curvas de demanda entre 
EDS, consecuentemente 
generando acumulación de 
inventario a precio nacional 
cuando el mercado municipal 
aun ofrece precio con 
beneficios.  

12. CÁLCULO DEL 
VBMA 

Anexo 1 

Actualmente existe un 
volumen por producto 
asignado a cada EDS, con 
esta nueva metodología 
donde se evalúa cada 
producto ¿van a repartir el 
volumen municipal por  
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producto en la misma 
proporción para la EDS 
conforme a lo establecido en 
la Res. 4 0884? O ¿se 
calculará la proporción del 
producto conforme a su 
desempeño en el mercado? 

13. 
ESTUDIO DE 

ECONOMETRÍA 
(2021) 

Anexo 1 

Teniendo en cuenta los 
cambios que propone la 
nueva metodología y por ser 
de interés público se solicita 
a la Dirección de 
Hidrocarburos la publicación 
del estudio y los resultados.  

14. VMD - LS Anexo 1 

Si el LS se establece en 180k 
galones mes, en la formula 
del Valor a redistribuir (VR), 
señalan "Sumatoria del 
volumen total de las 
estaciones de servicio que 
superan los 200k galones"   

15. 
RESULTADOS DE 

LAS 
REGRESIONES 

Anexo 1 

¿Cómo el estudio justifica el 
uso de un R2 tan bajo en la 
variable ACPM<200?, 
teniendo en cuenta que los 
R2 de las otras variables 
explican mejor el modelo.  

16. 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

Memoria Justificativa 

En que influye que el costo 
máximo anual determinado 
en la Resolución 4 0884 
difiera de manera sustancial 
con la estimación de la DH 
del costo fiscal en las 
vigencias 2020 y 2021. ¿Hasta 
que punto los municipios y 
departamentos pueden 
disponer de los topes 
máximos?  

 
Comentario 9 
De: Juan Felipe Vargas Calderón - Convenio ANH-Fupad.  
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 19:29 
Asunto: Participación ciudadana "Por la cual se establece la metodología que determina 
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los volúmenes máximos de combustibles líquidos, excluidos de IVA y exentos de arancel e 
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM-Diesel a asignar en cada municipio reconoc... 
  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS 

    
    
Sector:  Hidrocarburos    
Proyecto: 
Resolución 

"Por la cual se establece la metodología que determina los volúmenes 
máximos de combustibles líquidos, excluidos de IVA y exentos de 
arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM-Diesel a asignar en 
cada municipio reconocido como zona de frontera, y el mecanismo para 
su distribución a las estaciones de servicio registradas en el Sistema de 
Información de Combustibles – SICOM, y se dictan otras disposiciones 
"  

Fecha inicio: 23/11/2021   
Fecha  fin:  8/12/2021   
Fecha 
Comentario:  3/12/2021 0:00  
Datos de 
contacto:  Correo electrónico: jufevaca88@protonmail.com 

Nombre de la empresa o interesado: 
Juan Felipe Vargas Calderón y Franco 
Ruano, a nombre del Comité Regional del 
Paro Putumayo  

       

N
o 

Tema de 
observación  

Referente del Acto 
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 

Participación 
y vinculación 
de población 
y sociedad  

Proyecto de Resolución y 
MEMORIA JUSTIFICATIVO 
23/11/21 

Respecto al estudio técnico que realizado 
para la asignación de cupos de combustible 
subsidiado para el departamento del 
putumayo. ¿Qué participación se le dio a la 
ciudadanía? 

2 
Sobre el 
modelo 
econométrico  

MEMORIA JUSTIFICATIVO 
23/11/21 

¿Es posible suministrar el documento y la 
data referente al estudio técnico realizado 
para la asignación de cupos de combustible 
subsidiado para el departamento del 
Putumayo?, es decir, el ampliado en la 
memoria justificativa y teniendo en cuenta 
que se corrió un modelo econométrico. 

mailto:jufevaca88@protonmail.com
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3 

Sobre ruta 
del 

combustible 
y su 

articulación 
con ley de 
frontera  

Proyecto de Resolución 
¿Cuál es la ruta de distribución de 
combustibles para el departamento del 
putumayo?  

4 

Sobre ruta 
del 

combustible 
y su 

articulación 
con ley de 
frontera  

Proyecto de Resolución ¿Cuál es el protocolo de seguimiento en las 
operaciones de transporte, acopio (central 
Puerto Asís), distribución a las diferentes 
estaciones de servicio y consumidor final? 

5 

Sobre los 
ajustes al 
modelo 

econométrico  

Proyecto de Resolución 

 Se hace necesario conocer a profundidad 
el estudio que se refencia para corregir cel 
efecto de la presencia de actividades 
relacionadas con la extracción ilícita de 
minerales y con el narcotráfico sobre la 
estimación  
de la demanda de combustibles, y que se 
realizó la siguiente corrección volumétrica 
basada en  
los resultados del estudio de Econometría 
S.A. (2021).  

6 

Sobre la 
presentación 

y 
sustentación 

de los 
supuestos 

del modelos 
y sus ajustes  

Proyecto de Resolución y 
MEMORIA JUSTIFICATIVO 
23/11/21 

Es necesario que la información que 
sustenta los estudios y cálculos se 
publiquen en su totalidad, ya que estos 
modelos pueden ser validados a partir de 
sus réplicas y múltiples ensayo y máximo 
cuando este estudio es parte de la 
estructuración técnica de una motivación 
política desde una visión de lo público, que 
en este caso son los cupos. 

7 

Sobre ruta 
del 

combustible 
y su 

articulación 
con ley de 
frontera  

Proyecto de Resolución y 
MEMORIA JUSTIFICATIVO 
23/11/21 

¿Cómo podrían mejorar el control que 
permita el abastecimiento y la distribución 
adecuada a partir de lo encontrado en el 
estudio de Econometría S.A. (2021) sobre 
las actividades ilícitas y su uso de 
combustible? 

 
 
Comentario 10 
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De: Asocomsur nariño  
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 20:50 
Asunto: Observaciones a proyecto de metodología de asignación de cupos 
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Comentario 11 
 
De: Crysthian Camilo Diaz  
Enviado: miércoles, 1 de diciembre de 2021 10:32 
Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución Por la cual se establece la metodología que 
determina los volúmenes máximos de combustibles líquidos en zonas de frontera 
 
Señores Ministerio de Minas y Energía 
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De acuerdo con la revisión del proyecto de resolución referente a la forma en que se 
redistribuirán los cupos no utilizados en cada mensualidad, le solicitamos mejorar las 
cuotas de porcentajes de utilización del volumen, a fin de que estén actualizados conforme 
a la modificación del día que se aplica la medida (pasa del día 15 al rango de días 23 y 25). 
Así las cosas, debería ampliarse los rangos de utilización de 3 a 4 y redefinir los porcentajes 
a redistribuir en esos mismos 4 rangos. Esta solicitud permitirá optimizar los volúmenes no 
utilizados y que la ciudadanía disponga de un mayor volumen del cupo asignado según sus 
necesidades propias. 
 
Agradecemos tener en cuenta este comentario y quedamos a la espera de sus comentarios. 
 
Slds, 
 
 
Comentario 12 
 
De: CORTRANASA CON SU TRADICIONAL MEDIDA EXACTA - CORTRANASA 
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 11:12 
Asunto: COMENTARIOS AL PROYECTO DECRETO METODOLOGIA DE ASIGNACION DE 
CUPOS ZONA DE FRONTERA 
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Comentario 13 
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De: Adiconar Fendipetroleo  
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 12:09 
Asunto: Observaciones frente al proyecto de resolución por el cual se establece la 
metodología que determina los volúmenes máximos de combustibles líquidos 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

 

    
    
Sector:  Hidrocarburos    
Proyecto: Resolución "Por la cual se establece la metodología que determina los volúmenes máximos de 

combustibles líquidos, excluidos de IVA y exentos de arancel e impuesto nacional a la 
gasolina y al ACPM-Diesel a asignar en cada municipio reconocido como zona de frontera, y 
el mecanismo para su distribución a las estaciones de servicio registradas en el Sistema de 
Información de Combustibles – SICOM, y se dictan otras disposiciones "  
  

Fecha inicio: 23/11/2021   
Fecha  fin:  3/12/2021   

Fecha Comentario:  3/12/2021 0:00  
Datos de contacto:  Correo electrónico: adiconarnarino@gmail.com 

Nombre de la empresa o interesado: ADICONAR NARIÑO 

    
  
   

No Tema de 
observación  

Referente del Acto 
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1. 
CONTINUIDAD EN 
LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE 
Artículo 3° 

Es necesario que el Ministerio aclare de manera concreta a que 
hace referencia los conceptos de “disponga” o “ceda”, en el 
contenido de este articulo al referirse a que la estación de servicio 
deberá prestar el servicio de forma continua, incluso, una vez 

mailto:adiconarnarino@gmail.com
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DISTRIBUCIÓN DE 
COMBUSTIBLES  

disponga o ceda el combustible con beneficios tributarios o 
económicos.  

2.  

REDISTRIBUCIÓN 
DE VOLÚMENES 

MÁXIMOS EN EDS 
DEL MISMO 
MUNICIPIO.   

Artículo 4° 

Es menester aclarar cuales son las condiciones económicas, 
sociales y de orden público que identificaran los alcaldes 
Municipales que les permitirán establecer cuando una EDS no 
pueda continuar operando, de igual manera no se tiene 
conocimiento de qué norma o Ley se sustraen las contingencias de 
que trata el parágrafo 2 del artículo 8, a las que se hace referencia 
en el artículo 4° de este proyecto.   

3.  
ASIGNACIÓN 

VOLUMÉTRICA Y 
DISTRIBUCIÓN   

Parágrafo, del Artículo 5° 

 
Solicitamos respetuosamente se aclare bajo que parámetros   la 
Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía llevará 
a cabo la reasignación del Volumen Máximo Municipal (VMM) de un 
municipio que no cuenta con estaciones de servicio a otros 
municipios del mismo departamento. 
  

4. 
REDISTRIBUCIÓN 
DE VOLÚMENES 

ASIGNADOS   
Artículo 8° 

 
En cuanto a la Redistribución de volúmenes no utilizados, 
solicitamos se proceda a modificar las fechas establecidas y se 
fijen los días 15 a 20 del respectivo mes, para efectuar la 
redistribución de la que trata el artículo 8° de este acto 
administrativo, ello por cuanto para dichas fechas las estaciones 
de servicio ya no cuentan con combustible subsidiado, siendo 
necesario que se acceda a esta redistribución con el propósito de 
garantizar la prestación efectiva del servicio.  
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5. 

ANEXO 2 
REDISTRIBUCION 
DE VOLUMENES 

ASIGNADOS  

Anexo 2 

Es importante manifestar que las fechas establecidas en el anexo 
2, porcentaje de utilización del volumen asignado en el día definido 
por el Ministerio no corresponden a las mismas fechas establecidas 
en el artículo 8, en el cual se determina la redistribución de 
volúmenes asignados.  

 
Los comentarios se enviaron al área de su competencia (Dirección de Hidrocarburos), para ser tenidos en cuenta a la 
hora de expedir el acto administrativo. 
 

Atentamente,  

 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 
Coordinadora 
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la información 
 
Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 


